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NOTA DE TRANSMISIÓN 
De: Dr Martin, Povejšil, Embajador, Representante Permanente de la República Checa 

ante la Unión Europea 

A: D. Rafael Fernández-Pita y González, Director General, Consejo de la Unión 
Europea 

Fecha de 
recepción: 

2 de octubre de 2012 

Asunto: Decisión marco 2005/214/JAI del Consejo de 24 de febrero de 2005 relativa a la 
aplicación del principio de reconocimiento mutuo de sanciones pecuniarias 

- Actualización de la notificación de aplicación de la Decisión marco por parte de 
la República Checa 

 
 

Señor Director General: 

 

En virtud del artículo 20, apartado 5, de la Decisión marco 2005/214/JAI del Consejo, de 

24 de febrero de 2005, relativa a la aplicación del principio de reconocimiento mutuo de sanciones 

pecuniarias (publicada en el Diario Oficial n.° L 76 de 22 de marzo de 2005), me complace 

informarle de que la República Checa ha modificado su legislación nacional de aplicación de la 

Directiva marco de referencia. 
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Las disposiciones de la Decisión marco se incorporaron a la legislación de la República Checa 

mediante la Ley 345/2007 Coll. por la que se modificaba la Ley 141/1961 Coll. (Código de 

Procedimiento Penal) modificada, y mediante otros actos que entraron en vigor el 1 de enero 

de 2008. Con efecto desde el 1 de enero de 2012, se modificaron algunas disposiciones de la 

legislación nacional por la que se aplicaba la Decisión marco mediante la Ley 459/2011 Coll. por la 

que se modifica la Ley 141/1961 Coll. (Código de Procedimiento Penal) modificada así como 

mediante otros actos. 

 

 En relación con la notificación de referencia adjuntamos: 

 – el texto de las disposiciones modificadas de ejecución de la legislación nacional 

 – un texto consolidado de la legislación de aplicación de la República Checa vigente a 

fecha de 1 de enero de 2012  

 – una declaración de la República Checa en relación con artículo 16.1 sobre el régimen 

lingüístico (anexo I) 

 – una notificación de la República Checa en relación con el artículo 2.1 en el que se 

especifican las autoridades competentes cuando la República Checa sea el Estado de 

emisión o de ejecución (anexos II y III). 

 – una tabla de correlación actualizada en la que se recogen los detalles de las medidas 

nacionales adoptadas por la República Checa para incorporar la Decisión marco a su 

ordenamiento jurídico. 

 

Me complace informarle de lo siguiente en relación con los cambios en la legislación nacional de la 

República Checa: 

 

La República Checa acepta certificados redactados en checo o acompañados por una traducción al 

checo. En relación con la República de Eslovaquia, la República Checa acepta certificados 

redactados en eslovaco. 
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Cuando la República Checa sea el Estado de ejecución, la autoridad competente, tanto en materia de 

recepción de las decisiones junto con los certificados procedentes de otros Estados miembros como 

en materia de procedimientos de reconocimiento y ejecución, serán los tribunales de distrito en cuya 

jurisdicción haya tenido su último lugar de residencia permanente o en la que esté residiendo la 

persona condenada contra la cual se dirige la decisión. En los demás casos la autoridad competente 

será el tribunal de distrito en cuya jurisdicción la persona condenada posea una propiedad. Los 

datos de contacto de los tribunales de distrito figuran en los anexos 2 y 3. 

 

Cuando la República Checa sea el Estado de emisión, todos los tribunales de la República Checa 

serán competentes en relación con los procedimientos contemplados en la Decisión marco. 

 

La persona de contacto para consultar las cuestiones técnicas relativas a la legislación adoptada es: 

 

Ms Lucie Valoušková 

mezinárodní odbor trestní 

Ministerstvo spravedlnosti České Republiky 

Tfno.: +420 221 997 484 

Correo electrónico: lvalouskova@msp.justice.cz 

Lenguas de trabajo alemán, inglés 

 

 

(Fórmula de cortesía). 

 

Fdo.: Martin, Povejšil 
 

 

 

_________________ 
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ANEXO I 

 

 

Declaración de la República Checa en relación con el artículo 16.1 de la Decisión marco 

2005/214/JAI, de 24 de febrero de 2005, relativa a la aplicación del principio de reconocimiento 

mutuo de sanciones pecuniarias  

 

La República Checa acepta certificados redactados en checo o acompañados por una traducción al 

checo. En relación con la República de Eslovaquia, la República Checa acepta certificados 

redactados en eslovaco. 
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ANEXO II 

 

Declaración de la República Checa en relación con el artículo 2. 1 de la Decisión marco 

2005/214/JAI, de 24 de febrero de 2005, relativa a la aplicación del principio de reconocimiento 

mutuo de sanciones pecuniarias  

 

Autoridades competentes 

 

1. Cuando la República Checa sea el Estado de emisión: 

 

 –  todos los órganos jurisdiccionales (tribunales de distrito, tribunales de zona, tribunales 

regionales, tribunales superiores, el Tribunal Municipal de Praga, el Tribunal Municipal 

de Brno y el Tribunal Supremo).  

 

2. Cuando la República Checa sea el Estado de emisión: 

 

 – Los tribunales de distrito que tienen competencias locales. Se puede contactar con estos 

tribunales de distrito en las direcciones que figuran el anexo 3 

 

 – Los tribunales regionales decidirán sobre las apelaciones. 
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ANEXO III 

 

Anexo de la notificación de la República Checa en relación con el artículo 2. 1 de la Decisión 

marco 2005/214/JAI, de 24 de febrero de 2005, relativa a la aplicación del principio de 

reconocimiento mutuo de sanciones pecuniarias  

 

Lista y datos de contacto de los tribunales de distrito:  
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________________________ 
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